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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U * leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» B O L K T I N K 8 0 F I C I A I - K 8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores d ' 
emocionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Lot 

He publ ica torio* Ion d í a * excepto los d o m i n g o * . 

¿ & P B D f l O N D E S l ' S C R I P C l O X ^ 

Fn esta capital, llevado K domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella **8o al mes; t al trimestre; 1* semestre y 3**60 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l b t I n , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclustón del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qns sea* 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente, asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Cantero nuelto SO cén t imo* d e p eae s » . 

PAUTE 
• 4 E S I 0 E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8 S . MM. ol RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en so 

importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
limo. Sr.: Pasado á informe del Coo-

tejo ilc Estado en pleno ol expediente for
mado en este Ministerio á virtud de re
curso de alzada interpuesto por el Sr. Pre
sidente del Tribunal Supremo contra la 
wsolución de ese Centro directivo que 
negó la conversión en Deuda del 4 por 
I " 'le diferentes valores de renta anti-
l ua, lo ha evacuado aquel alto Cuerpo 
tonfecha 6 de Febrero último en los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
toealorden comunicada por el Ministerio 

digno cargo de V. E., el Consejo ha 
«laminado el expediente instruido á ins-
'•ncia del Presidente del Tribunal Supre-
O o » y relativo á conversión en títulos del 
* por 100 de diferentes valores de rentas 
l iguas. 

^ Resulta de antecedentes, que desde el 
•fio 1808se encontrataban en laCajagene-
^ de Depósitos diferentes titulos de ren-
¡|a antigua; que estaban á disposición del 
Tr»bunal Supremo para responder á negó-

•os que e n e j m i s m o se habia tramitado, 
• l*oto las cantidades que dichos titulos 
'«Presentan, como los valores de las car-

u d e pago, procedentes de recursos de 
^ c i ó n que existían en la misma depen-
•Qcia, habían continuado eu ella hasta 

W promulgó la ley de 12 de Marzo 
e en la que se dispone que estos 

, 0 8 podían ser aplicados á necesidades 
' ^ Administración de justicia. 

En virtud de esta ley, el Tribunal Su-
t , " " > 0 fué retirando deía Caja de Depósi-
^ 0 S apresados valores en las cantida-

^ a d ^ 0 5 8 4 8 p r i r a a l e n d e r á a 1 u e l l a s n e c e " 
^ lo « e S ' r e c o 6 i e u d o e n l r c e l l o s v a r i o s l í " 

* renta antigua, y con el fin de 

convertirlos acudió á la Dirección general 
de la Deuda pública en 20 de Diciembre 
de 1887, solicitando se diesen las órdenes 
oportunas para que se pudiese practicar la 
conversión de los titulos referidos en otros 
de la Deuda del \ por 100 interior, para 
poder cotizarlos en Bolsa y reducir á me
tálico el valor que representan. 

La Dirección general de la Deuda, en 
31 de Enero último acordó que no podía 
efeotuar la conversión solicitada, mientras 
no se ordenase expresamente por el Mi
nisterio de Haoienda, porque á sujuioio 
dichos valores se hallan comprendidos en 
lasleyos de caducidad de 19 de Julio de 
1809 y 21 de Julio de 1870; y porque la 
Caja general de Depósitos no viene obli
gada á solicitar de oficio la conversión 
de los valores confiados á su custodia ó 
constituidos en depósito ó fianza. 

El Tribunal Supremo entiende que las 
leyes de caducidad de créditos contra el 
Estado nunca pueden referirse á los títu. 
los al portador de la Deuda, y en este sen
tido interpuso recurso de alzada. 

La Secretaría del Ministerio, la Direc
ción general de lo Contencioso y la Inter
vención general opinan que procede revo
car el acuerdo de la Dirección general de 
la Deuda, y disponer que dicho Centro 
admita á conversión los valores de que 
se trata. 

Enviado el expediente á informe de la 
Sección de Hacienda y Ultramar de este 
Consejo, opinó como los Centros citados 
que las leyes de 19 de Julio de 1809 y 21 
de Julio de 1870 no tienen aplicación al 
presente caso. 

El Consejo, al evacuar la consulta 
que se le tiene pedida encuentra ya ex
puestos repetidamente los principales ar
gumentos que en pro de la opinión que ha 
desustentar pueden consignarse. Los adu
jo el Tribunal Supremo eu su recurso, y 
el Negociado de Secretaria, la Dirección 
general de lo Contencioso, la Interven
ción general del Estado; y la Sección de 
Hacienda y Ultramar de este Consejo, que 
han informado en el mismo sentido, es 
natural que los repitieran, y que haya 
casi agotado las consideraciones que en
caminadas á aquel fin son pertinentes. 

En efecto; como la Sección de Hacien
da y Ultramar y los demás Centros cita
dos han manifestado, es cierto que por 
las leyes de 19 de Julio de 1809 y 21 de Ju
lio de 1870sedeclaróquo todos los créditos 

antiguos comprendidos en el arreglo de 
1831 liquidados y pendientes de conver
sión en Deuda do 3 por 100 que no se hu
biesen presentado á conversión á la fecha 
de dichas leyes, se declararan caducados, 
si no lo estuvieran, en virtud de otras an
teriores, de no hacerse la presentación den
tro de los plazos improrrogables que previa
mente se señalaban, ó de no hacerse en los 
mismos plazos las justificaciones de perso
nalidad establecidas por las disposiciones 
vigentes. Pero como del texto de aquellas 
leyes se desprenden, en ellas están com
prendidos los créditos contra el Estado, 
que no están definitivamente reconooidos, 
ó que, estándolo, no se hallen liquidados, 
ó respecto de los que, en todo caso, no se 
hayan bocho las justificaciones do perso
nalidad. 

Dedúcese de lo expuesto que so trata de 
créditos que tengan carácter nominativo, 
no al portador, debiendo sus tenedores jus
tificar el derecho que para su posesión les 
asista. 

Los párrafos Indicados de dichas leves, 
nada dicen que se refiera á valores de la 
Deuda al portador, que por otra parte no 
pueden ser objeto de reconocimiento y l i 
quidación, por representar en todo caso de 
créditos definitivamente liquidados y re
conocidos, si bien pueden ser objeto de 
conversión, lo que es muy distinto; y este 
silencio en materia tan importante, es 
prueba de que los valores de la Deuda pú
blica no estaban comprendidos entre los 
créditos que con diferentes denominacio
nes se determinaban como sujetos á pres
cripción y caducidad. 

A esto debe agregarse que á los valo-
I res de que se trata, nunca podría aplicar-
' se el plazo de seis meses que para la pre

sentación señala la ley de 21 de Julio de 
1870, porque siendo créditos que no tenían 
dueño determinado, faltaba la base en que 
descansa la pena de caducidad, pudiendo 
ocurrir en la mayoría de los casos la duda 
de si la obligación de reclamar la conver
sión de los créditos serta de aquellos que 
constituyeron la garantía ó de la Admi
nistración misma; por lo que la Real or
den de 23 de Octubre de 1879 mandó que 
en lo sucesivo se efectuase de oficio en 
tales casos la conversión por la Adminis
tración pública. 

La naturaleza especialísima de los 
valores representativos de la Deuda pú-

I blica del Estado, el interés del mismo en 

la conservación y elevación de su crédito 
y el buen nombre de la Nación, tau inti
mamente unido al exacto cumplimiento 
de sus obligaciones de este género, han 
sido siempre causa de que para cualquiera 
alteración ó cambio en tal materia se haya 
procedido de muy otra manera de cómo 
se ha legislado respecto de los créditos de 
tan distiuta naturaleza comprendidos en 
las leyes de 1809 y 1870. A tal punto se 
ha llegado, que no solamente se ha pro
curado siempre dar compensaciones á 
cualquiera sacrificio que de los acreedores 
del Estado se exigiese, sino que so ha con
tado con la voluntad de la mayoría de 
éstos. 

Pero si todo esto que ya consta en el 
expediente no bastase para inclinar el 
ánimo de V. E. en favor de la opinión 
hastaaqui casi unánimemente sustentada, 
cree el Consejo conseguirlo haciendo pre
sente una nueva consideración que no ha 
sido expuesta y que parece decisiva. Tal 
es la siguiente. El arl. 7.° de la ley de 
1870 consta do dos párrafos independien
tes, y separados con distinto objeto, y que 
se refieren cada uno á créditos contra el 
Estado do muy diversa naturaleza. En el 
primero se citan, según literal y taxativa
mente expresa, las deudas antiguas pen
dientes de reconocimiento, liquidación y 
conversión, comprendidas en el arreglo de 
1831; y en el segundo los créditos anti
guos comprendidos en el arreglo de 1851 
liquidados y pendientes de conversión. 

Hay, pues, que distinguir entre deu
das antiguas y créditos antiguos. Respec
to de las primeras no se ha impuesto ca
ducidad. En cuanto á los segundos la ca
ducidad procedo en ciertos casos, según 
el citado articulo. 

Pues bien, ó el párrafo primero de éste 
no tenía objeto por falla de materia á que 
referirse, ó forzosamente habrá que con
fesar que ningún otro titulo podrá propia
mente considerarse Deuda del Estado, 
con más razón que los títulos de la Deu
da al portador y que, por tanto, éstos 
como comprendidos en el primero de los 
párrafos del art. 7.° deben convertirse y 
no tienen impuesta pena de caducidad. Lo 
contrario sucede con los créditos contra el 
Estado (nombre por todo extremo impro
pio tratándose de titulos de la Deuda al 
portador), y que como se ha expuesto, 
cuadra á los nominativos. Estos, de uiu-
gún mo lo se comprenden en el pár-afo 
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primero, sino en el segundo, y en cuanto 
á ellos, la caducidad procede en los térmi
nos por él mismo expresados. 

En vista de estas consideraciones, el 
Consejo opina que procede revocar el 
acuerdo de la Dirección general de la Deu
da, fecha 31 de Enero último, y disponer 
que dicho Centro admita á conversión I03 
valores que presentó con aquel objeto el 
Tribunal Supremo.» 

Y conformándose S. M. la REINA Re
gente del Reino, eu nombre de su Augusto 
Hijo el REY D. Alfonso XI I I (Q. D. G.), 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. con de
volución del expediente do referencia, á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid ! .° de Abril 
de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Director general de la Deuda pública. 

fijándose ladécima séptima estaca: desde 
ésta 300 metros en dirección N. 29° O. 
y se fijará á la décima octava estaca, y 
desde ésta se medirán 1.200 metros, en 
dirección E. 29° N. fijándose la décima 
novena estaca y última, cerrando un perí
metro de 100 hectáreas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de San Mar
tin de la Vega, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del pla
zo de 60 días. 

Madrid 6 de Mayo de 1889.=Alberlo 
Aguilera. 

CIVIL 
D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober

nador de la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Ildefonso Corrillo, 

vecino de esta capital, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 3 del ac
tual, una solicitud pidiendo la propiedad 
de cien pertenencias de una mina -l-1 sales 
alcalinas, que tendrá por nombre San Ju
lián, sita en el punto llamado Cerros de 
los Briones y Valdepicote, término mu
nicipal de San Martin de la Yega, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al NE. con 
la Barranca y senda de Milagros á Chin
chón; al SO. con cerros de Valdemoroso; al 
NO. con comino de Briones, y al SE. con 
terreno franco. 

Designa las cien pertenencias que so

licita en esta forma: 
Se tomará por punto de partida el án

gulo Noroeste del edificio en ruinas más 
al Sur de los dos existentes en las cerca
nías del barranco del Bú, y lindando con 
el camino de Morata, desde este punto 
so medirán 370 metros en direccióu S. 17° 
O. fijando la primera estaca; desde ésta en 
dirección S. 29° E. se medirán 400 metros 
y se pondrá á la segunda estaca; desde 
ésta se medirán 1.000 metros en dirección 
O. 29° S. fijándose la tercera; desde ésta 
se medirán 100 metros en dirección 
S. 29° E. fijándose la cuarta; desde ésta 
100 metros en dirección O. 29° S. y se fija
rá la quinta; desde ésta 200 metros en di
rección S. 29° E. lijándose la sexta; desde 
ésta 200 metros en dirección O. 29° S. 
fijándose la séptima; desde ésta 200 me
tros en dirección S. 29° E. fijándose la 
octava; desde ésta 700 metros en direc
ción O. 29° S. y se fijará la novena; desde 
ésta 200 metros en dirección S. 29° E. 
fijándose la décima estaca; desde ésta 300 
metros en dirección O. 29° S. fijándose 
la undécima estaca; desde ésta 400 me
tros en dirección N. 29° O. fijándose la 
duodécima estaca; desde ésta en dirección 
E. 29° N. se medirán 800 metros fijándo
se la décima tercera estaca: desde ésta 
200 metros en dirección N. 29° O. fiján
dose la décima cuarta estaca; desde ésta 
en dirección E. 20° N. se medirán 300 me
tros, fijándose la décima quinta estaca; des
de ésta 200 metros en dirección N. 29° O. 
fijándose la décima sexta estaca; desde 
ésta 200 metros en dirección E. 29° N. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ildefonso Carrillo, 
vecino de esta capital, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 3 del ac
tual, una solicitud pidiéndola propiedad 
de 12 pertenencias de una mina de sales 
alcalinas, que tendrá por nombre Jaquetón, 
sita en el puDto llamado Cerro de Peilalva, 
término municipal de Ciempozuelos y Ti-
tulcia, distrito municipal de los mismos. 

El terreno registrado linda al NE. con 
la mina Teresila; al NO. con el rio de Ja-
rama; al SO.y SE. con terreno franco. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará por punto de partida una 
labor minera existente en aquel paraje, y 
se medirán á partir de él SO metros en 
dirección O. 20° N. colocándose la prime
ra estaca; desde ésta se medirán 90 me
tros en dirección N. 20° E. colocándose 
la segunda estaca; desde ésta se medirán 
300 metros en dirección E. 20° S. colo
cándose la tercera estaca; desdo ésta se 
medirán 200 metros en dirección Sur 
20° O. colocándose la cuarta estaca; des
de ésta se medirán 300 metros en direc
ción O. 20° N. jcolocándose la quinta es
taca; y desde ésta se medirán 110 metros 
en dirección N. 20° E. colocando la sexta 
y última estaca; cerrando un polígono de 
12 hectáreas. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anunoios de este Gobierno de 
provincia y eu los pueblos de Ciempozuelos 
y Titulcia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de Minas de 0 de 
Julio de 1889, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 días. 

Madrid 6 de Mayo de 1889.= Alberto 
Aguilera. 

mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por las del primero, segundo y ter
cer trimestres del corriente ejerci
cio, como los plazos de las morato
rias concedidas para abonar las 
sextas partes de sus atrasosen con
cepto del contingente de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, la Diputación cum
plirá con lo que preceptúa la le
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Mayo de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile
ra y Velasco. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri-

Sesión de 24 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ 
DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Ceraborain.—Cor 

tina.— Fernández Argente.— Fernández 
Cabello.—Gálvez Holguin.—García Gor
do.—García Marchante-Martín Corral.— 
Martínez Escolar.—Negro.—Peláez.—Pé 
rez Negro.—Pulido.—Rodríguez Portillo. 
—Uojo .— Rosa.— Sevillano.— Yáiíez.— 
Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
larde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
la Orden de la Santa Cruz y víctimas del 
Dos de Mayo, invitando á la Diputación 
para las funciones del día 2 y o del mes 
próximo y solicitando alguna cantidad 
para coulribuir á los gastos de la función 
del barrio de Maravillas, y se acordó á 
propuesta de la Presidencia dar las gracias 
y conceder SO pesetas con cargo á Impre
vistos. 

Acto continuo se acordó á propuesta 
del Sr. Gálvez Holguin y después de algu
nas observaciones del Sr. Pulido, que las 
sesiones de esta Corporación den princi
pio á las tres de la tarde. 

Entrando en la orden del dia, se pro
cedió á la elección de un Sr. Diputado 
para el cargo de Visitador del Manicomio 
de Ciempozuelos, y verificada la elección 
por papeletas, resultó elegido por 20 votos 
el Sr. Yáiíez, habiendo aparecido una pa
peleta eu blanco. 

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia, de conformidad 
con ellos se acordó lo siguiente: 

Desestimar la instancia de D. Beyes 
González, pidiendo ser nombrado Profesor 
de dibujo del Asilo de las Mercedes. 

Disponer que el crédito de 1.8S0 pese
tas consignado para personal de la con
sulta pública en el Hospital de San Juan 
de Dios, se distribuya asignando 1.250 pe
setas al escribiente y 600 al ordenanza. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del dia para la próxima, 
dictámenes de la Comisión de Hacienda. 

Sesión de 25 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. J O S¿ 

DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 

Arroyo.—Briones—Cemborain 

Sa.—Cortina. — Fernández Argente ' ~ 

Fernández Cabello—Fernández Gómez 
Font.—Gálvez.—García Gordo Q a r"T 
Marchante. — Guillen. - Martínez Eséo* 
lar.—Moral. — Negro. — Peláez. - P é * 
Negro.—Rojo.—Yánez. 

abierta la sesión á las tres de la Urde 
y no encontrándose en el salón ninguno 
do los Sres. Secretarios, fué habilitado 
para actuar como tal el Sr. García Gordo 

Leída el acta de le sesión anterior, fae 

aprobada. 

El Sr. Moral pidió á la Presidencia l e 

facilitase nota de los pagos hechos desde 
primero de año en concepto do atrasos 
con los nombres de las personas que los 
hayan recibido y fechas en que han sido 
hechos, y otra nota de los créditos pen-
dieutos de pago. 

El Sr. Presidente dijo que seria com-
placido el Sr. Moral. 

El Sr. Fernández Argente indicó li 
conveniencia de que se pensase ya en los 
preparativos de la corrida de toros á be
neficio del Hospital provincial, por estar 
próxima la época en que debe verificarán 

Entrando en la orden del dia, se dio 
ouenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Hacienda, y de conformi
dad con los mismos, se acordó lo si
guiente: 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Mayo próximo, importante 
981.000 pesetas; y declarar que con la 
consignación de 7.000 pesetas hecha en el 
presupuesto adicional vigente para mate
rial, debe atenderse indistintamente a los 
gastos de oficina, y á los de reparación y 
conservación del edificio y mobiliario. 
Antes de adoptarse este acuerdo se suscito 
una ligera discusión entre los Sres. Peláci, 
Cortina, Moral, Briones, Rojo, Gálvexy 
Yáiíez, por haber opinado el primero «pie 
era exigua la consignación para carrete
ras, haciéndose constar por varios señores 
Diputados que estando terminados los es
tudios de 12 carreteras provinciales, no 
se podía subastarlas por no estar dese
chado el informe del Sr. Ingeniero Jefe 
de caminos del Estado. 

Declarar de abono á Ignacio Escribano 
las dotes do 125 y 230 pesetas,, que co
rrespondieron á su mujer Audrea Hernan
do, siendo acogida en el Hospicio. 

Declarar bien hecha la liquidación de 
.i • »oO 

intereses de demora, importante J » 
pesetas, presentada por el contratista 
la carretera «le Torrelaguna á la Cuest* 
Matamulos, D. Julio Kubau Donadeu. 

Declarar de abono á Cándido Pér« '*» 
dotes de 125 y 250 pesetas que correspon
dieron á su mujer Baldomera t t o 
siendo acogida en la Inclusa. 

Declarar bien hecha la liquidación ^ 
intereses de demora presentada P° r 

contratista del acopio de piedra 
carretera de Ciempozuelos á la de . o 
lucia, D. Crispulo García, é ¡mp° r 

U3'84 pesetas. 
Dar uu nuevo plazo de cuatro J'* 5 

los Ayuntamientos que no han presentad* 
la cuenta y balance del tercer trimestre 
de 1888-89, para que lo verifiquen, "jg 
minando á los Secretarios respectivosc0* 
una multa de 30 pesetas y con el nom b r t" 
miento de agentes para que de oficio fr" 
men dicho balance. 
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^eoer en cuenta, cuando se forme el 
îximo presupuesto adicional, el aumen

ten la consignación de material que so-
w

! ( ja Junta de Instrucción primaria de 
l'C . ta 

.provincia. 
* pisponer que un Sr. Diputado se en-
^ a e d e resolver todas las incidencias 

t ofrezca la Administración de las fin-
^5 que posee la Beneficencia, entendien
t e c ° n é l e l ^ministrador, siempre 
^ e ja cuantía del asunto no exceda de 
j$0 pesetas. 

Xerniinada la orden del dia y no lia
ndo más asuntos de que tratar, se le
íalo la sesión, señalando el Sr. Presi
ente como orden del dia para la próxi-
3J, varios dictámenes de las Comisiones 
je Fomento y de Beneficencia. 

Sesión de 26 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ 
DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 

Arroyo. — Cortina. — Cemborain. — 
feniández Argente. — Fonl.—Gálvez.— 
.roía Gordo.—García Marchante.—Gui-

UJD,__Martin Berganza.—Martínez Aedo. 
—Martínez Escolar.—Moral.—Negro.— 
Píláez. — Rodríguez Portilo. — Rojo.— 
ROÍA.—Yáñez.—García Aramburo (Secre
torio).—Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fue leída y aprobada el acta de la 
interior. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador interesando el nombramiento de 
no Sr. Diputado para el cargo de Vocal de 
1» Junta provincial de Sanidad y otro para 
loplcnte; y el Sr. Presidente anunció que 
«o» nombramientos figurarían en la or
den del dia para el de mañana. 

Acto continuo se acordó, en votación 
ordinaria y á propuesta del Sr. García 
Marchante, autorizar al Sr. Presidente 
[«ra designar la Comisión que ha de en
tender en la próxima corrida de toros á 
kaeficio del Hospital provincial. 

Por iniciativa de los Sres. Negro y 
se acordó que las 1.000 pesetas con

vidas para combatir la epidemia diftéri-
tt «a Alameda del Valle, se apliquen al 
«corro de las familias de los atacados 
Í°*>re9, dedicando 500 á dicho pueblo y 
V K > al de Oteruelo. 

También se acordó, á propuesta del 
5r- Cortina, designar al Sr. Negro y Rojo 
1*** entender en los incidentes de la 
^ainlstración de fincas de la Beneficen 
jj*» con arreglo al acuerdo adoptado so-
^ *1 particular en la sesión auterior. 

arando en la orden del dia se dio 
^ata de varios dictámenes emitidos por 

1 respectivas Comisiones, acordándose 
* luiente: 

Comisión de Fomento 
^Probar la liquidación del acopio y 

j a q u e o de 100 metros cúbicos de pie-
. Para la carretera de Getafe á la de 

''«cía; declarar de abono al contra-
el importe de 1.147 pesetas, y devol-
• la A 

; * nanza cuando acredite haber sa-
L _ 0 á la Hacienda la contribución in-

I »adj l ' r 0 ' 1 & r e * presupuesto y pliegos de 

H i ü , 0 U e S P A R A C 0 D L R 8 L A R P O R S U D A S T A E L 

^de ^ ^^baqueo de 280 metros cúbi-
C d r a p a r a l a carretera de la esta-

U i Q c i
e C i e r a pozuelos á la general de An-

lUii»/ y a n u n c i a r la subasta cou 20 días 
^pac ión . 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
acopio y machaqueo de piedra para la ca
rretera de Villar del Olmo por Campo 
Real. 

ídem id. pira la de Loeches á Pozue
lo del Rey. 

ídem id. para la de Collado Villalba á 
Moralzarzal. 

ídem id. para la de Morata á Perales 
de Tajuña. 

ídem id. para la de Valdemoro á la 
estación del ferrocarril. 

Dejar sobre la mesa varios dictámenes 
referentes á liquidaciones de obras en las 
carreteras de Villanueva á la del Escorial, 
de Pozuelo á Boadilla, de Torrejón de Ve-
lasco á la de Toledo y de Boadilla á la de 
Extremadura. 

Comisión de Beneficencia 
Dejar sobre la mesa un dictamen, pro

poniendo la imposición de multa al con
tratista del suministro de leche de vacas 
al Hospital provincial. 

Terminada la orden del dia, y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del dia para mañana 
los expedientes sobre la mesa. 

COMISIÓS PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Abril de 1889 

PRESIDENCIA DEL Sn. GARCÍA LOMAS 
Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—Font y Martí.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 
Buen avista 

3 Ángel Sánchez Fernández.—Se le 
releva de la penalidad que señala el ar
ticulo 30 de la ley: soldado sorteable. 

22 Julio Videgain Alvarez.— Talla, 
1*450 milímetros: excluido totalmente. 

36 Carlos Abolla López. — Desistió de 
la alegación: soldado sorteable. 

54 José de Salas Ortoll.—Reconocido, 
útil condicionalmente. 

139 Rafael Fernández Lalaguna.—In
útil: excluido totalmente. 

140 Rafael Macho Mesones.—Inútil: 
excluido totalmente. 

157 José Piñón Martínez.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

181 Pedro Sánchez Rubio.—Pendiente 
de curación. 

188 Enrique Serrano Rivero.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

20o Ángel Menéndez Nicolás.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

238 Gumersindo Lusilla Bodoque.— 
Reconocido el hermano, resultó impedido 
para el trabajo: pendiente de expediente. 

273 Manuel Gómiz Servent.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

308 Gonzalo Pérez Bermejo.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

316 Manuel Rodenas Martínez.— In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

339 Luis Fernández.—Se le releva de 
la penalidad que señala el art. 30 de la 
ley: soldado sorteable. 

355 Antonio Chacón Rodríguez.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

360 César Fernández Prestel l—Ta
lla, 1*480 milímetros.—Excluido total
mente. 

393 José María Ángulo Fernández.— 
Exceptuado: reoluta en depósito ó comí i 
cío nal. 

403 Manuel Riaza y Román.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Centro 

16 Antonio Sancho Padrino.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

19 Carlos Chas de Lamotte y García.— 
Excluido por ser subdito francés. 

125 Eduardo Fernández Lozano.— 
Talla, 1*450 milímetros.—Excluido total
mente. 

Palacio 

335 Fermín Alvarez Cámara.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Hospital 

352 Juan Abad Lestegas.—Inútil: re
cluta en depósito ó coudicional. 

Corcedilla 
5 Alejandro Gómez Moutalvo.—In

útil: recluta en depósito ó coudicional. 

Caramanchel Bajo 

16 Andrés Olivares Parejo.—Recono-
do útil: soldado sorteable. 

Ciempozuolos 

1 Vicente Delgado Griñón.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Carabanchel Alto 
1 Valentín Luis González y Castri-

llón.—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Pinto 

12 Carlos Rondero Cueto.— Reconoci
do, útil: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Buenavista 
Manuel de la Concepción Martines.— 

Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

20 Manuel Vila de la Iglesia.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

29 Aldegundo Gómez Aius.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

32 Dionisio García Mañoso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

57 Vicente Cañete Infante.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

69 Ángel Suja Nevot.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

70 Antonio Santos Arroyo.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

73 Bartolomé Royo Trápaga.—Talla, 
1*545 milímetros: pendiente de recurso. 

77 Emilio Gutiérrez Gamero de la 
Iglesia.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

89 Juan Rodríguez Fernández.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

101 Luis B-íllido González.—Talla, 
i'525 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

101 Manuel Magariños Mongo.—Ta 
lia, i'550 milímetros: soldado sorteable. 

112 Ricardo Morenza Pereda.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

113 Ramón Uria Tabernero. — Excep
tuado: continúi de recluta en depósito ó 
condicional. 

116 Sebastián Antolin Calvo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condiciunal. 

120 Francisco Murillo Olio.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

i 2 i José Palacios Fernández.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

138 Ángel Martínez de la Villa.— 
Soldado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

142 Enrique Valero Solana.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

153 Anselmo González Fernáudez.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

159 José García Etcheto. — Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

171 Adrián Aguirre San Martin.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

176 Cecilio Clá Costell.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

186 Francisco Pérez Lago. — Talla, 
1*580 milimetros: soldado sorteable. 

194 Ildefonso del Valle Moneo. — Útil 
condicionalmente. 

195 Ignacio Francisco Garci;i Sán
chez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

199 Juan Cruz González Ramiro. — 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

206 Juan Tizón Centenera.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

218 Mariano Pérez Zalaya. — Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

219 Máximo Feito Montero.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

220 Pedro Menage Tarragona.—Talla, 
1'535 milimetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

221 Pedro Ranz Badorrey.—Talla, 
1'535 milimetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

225 Roque Matías Rodríguez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

229 Toribio Díaz Riloba.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

254 Pedro Vicente Expósito.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

258 Rafael de la Torre Estefanía. — 
Talla, 1*510 milimetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

274 Leopoldo Rodríguez de los San
tos.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

275 Luis Rodriguez Diaz.—Exceptua
do: continúa de reoluta en depósito ó con
dicional. 

238 Antonio Crespo Nádela.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

290 Agustín Castelló Jerez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 
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301 Francisco Soler Esptamba Rovi-
ra.—Inútil: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

330 Pedro Mas Alvarez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

333 Ruperto Mingóte Campos.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

336 Ramón de la Torre Sáez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro 

3 Victoriano Herranz de la Pena.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Feliciano Ceballos Manjo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

19 Garlos Gutiérrez de Ceballos Cru
zada Villamil.—Inútil: continuado reclu
ir en depósito ó condicional. 

26 Eugenio Zofio Casero.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

28 Emilio Cortijo Ruiz.—Talla, 1*315 
milímetros: soldado sorteahle. 

32 Enrique Sanz Gil.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

36 José Cuesta Prado.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

44 José Dorrego Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

33 Gonzalo Fernández Diez;—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

39 Emilio Alonso Moreno.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

60 Carlos Castro Félix.—Exceptuado: 
coutiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

61 Francinco Carreras Bustos.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

63 Francisco González Bernardo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

67 Francisco Fabrellas de Ibarrola.— 
Talla, 1*333 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

1H Ceferino Afuera Baños.—Exceptua
do: coutinúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

79 Antonio León García.—Exceptua
do: coutinúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

81 Félix Pérez Escobar.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

87 Benigno Cana Martínez. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

90 Ricardo García Vicente.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

95 Víctor Herrero Paredes.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

98 Antonio Sáenz de Jubera Fernán
dez,—Inútil: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

99 Carlos Perales Bello.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

lül José Muñiz Andradi .— Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

104 Samuel Hidalgo Jiménez.—Sol

dado sorteable por baber retirado la ale
gación. 

110 Florentino Iglesias Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional: 

115 Julio Estringana Cisneros.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

120 Mauricio García Valle. — Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

123 Salvador Val verde Picazo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

136 David Altuna Aguirre — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condiciodal. 

139 Germán Elias González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

111 Evaristo LozanoBocolo.—Soldado 
sorteable por baber retirado la alegación. 

146 Matías Casas Ortega.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

147 Ricardo Pombo Trigo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

148 José Barajas Candejo.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

153 Dionisio Aguado del Olmo.—Ta
lla, 1*330 milímetros: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

154 Rafael Yunta y Benito Cbavarri.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

155 Manuel Riesgo Alvarez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Navalcarnero 

1 Victoriano Cedillo González.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

6 Balbino Lucas Lucas.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

8 Marcos de los Angeles Beltrán.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

12 Juan Sevillano Folguora.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

16 Pablo de la Fuente González.—In
útil: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

21 Fermín Claudio Pérez de los An
geles.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

29 Jenaro Cañaveral López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

31 Federico Povedano Merino.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

32 Maximino Alarcón Díaz Briones.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

34 Cándido Pinto López.—Talla, 1*585 
milímetros: reconocido, útil condicio-
nalmenle. 

REVISIÓN —Reemplazo de 1887 

Buenavista 

2 Celestino Cuervo Carral.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

12 José Hernández Barrios.—Inútil: 
excluido totalmente. 

16 Manuel Marcos Trocaola.— Solda
do sorteable por h.ther cesado la excep
ción. 

20 Santiago Martin Ramiro.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

22 Agustín Hidalgo Cañedo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

34 Enrique Pérez Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

58 Agustín Gregorio Zaragozano. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

60 Ángel González Burges.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

62 Antonio Martínez Reguero.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

71 Enrique Berret Garaiburu.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

77 Felipe Caraballo ülibarri.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

87 Gorgonio Cabanas Gorostiza.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

88 Guillermo Archilla Artigas.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

100 Manuel Rodríguez Alonso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

105 Miguel Martínez Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

107 Manuel Gil Arbonies —Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

l l l Ramón Rodríguez Pérez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

125 Magín Berenguer Vidal.— Inútil: 
continúa de reoluta en depósito ó condi
cional. 

135 Federico Sáncbez Grañana. — In
útil: continúa de recluta en depósiloó con
dicional. 

149 Claudio Izquierdo Blázquez.—In
útil; continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

161 Paulino Olmo Fernández.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

163 Pelro Hinojosa Ruano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

183 Cecilio Iglesias Yuste. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

184 Clemente González García.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

203 José Santamaría.—Inútil: conti
núa de recluta en depósito ó condicional. 

204 José López Cerdán.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

206 José Esteve Garcerá.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

215 Fernando León Feito Gómez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

216 Lucio García Rincón.—Reconoci
do el padre, resultó impedido para el tra
bajo: pendiente de expediente. 

223 Manuel de la Cuesta Hernández.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

235 Rafael Fernández Dueñas.—Sol
dado sorteable por baber cesado la excep
ción. 

242 Vicente Erguida Blanco.—Excep

to ¿ 

tuado: continúa de recluta en der» 
condicional. 

256 Francisco García Mateo p 
tuado: cc-ntinúa de recluta en depó^* 
condicional. 

239 Juan Sánchez Fernández p 
ceptuado: continúa de recluta en detvi i 
ó condicional. 

260 Juan Miguel Calderón Gallan,. 
Inútil: continúa de recluta en depósfaj 
condicional. 

261 José Fernández y Fernández 
Talla, 1*535 milímetros: continúa de j 7 
cluta en depósito ó condicional. 

272 Juan Bacza Ortiz.—Exceptatd* 
continúa de recluta en depósito ó condi-
cional. 

287 Antonio González Pérez excep
tuado: continúa de recluta en depósito <S 
condicional. 

292 Benito Márquez Núñez.— Excep. 
tuado: continúa de recluta en dc¡ 
condicional. 

297 Enrique de Hoyos Carrere Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

300 Emilio Fiacbi Pérez.—Excepto», 
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

334 Lorenzo Arranz Carnicero.—Ti
lla, 1530 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

337 Manuel Martínez Romero.— Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional . 

340 Manuel Martínez de Campos Col
menares.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

345 Nicolás García Alvarez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

346 Nicolás Bas Blázquez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito o 
condicional. 

353 Scrapio Adeva de la Llave.—Ki. 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Centro 

5 Basilio Zarasqueta Ojangarea.—Ex
ceptúa lo: continúa de recluta en depósio 
ó condicional. 

6 Victoriano Regueiro Aparicio.—Sol

dado sertcable por haber cesado la excep

ción. 
10 Francisco García Simón —Ex< r 

tuado: continúa de recluta eo depósito 
condicional. 

14 Pedro Gómez Jiménez.—ExceJH 
do: continúa de recluta en depósitoo eo 
dicional. c$. 

24 Marcelino Otaduy A r r ó s p l d
d ^ ¡ ¿ ceptuado: continúa de recluta en 

ó condicional. 
30 Eustaquio Blesa Serrano.—ExoeT 

tuado: continúa de recluta cu depósito' 
condicional. 

39 Carlos Enrique Suárez Bermú1^ 
- T a l l a , 1*333 milímetros: continú* * 
recluta en depósito ó condicional. 

40 Luis Cañizares Zurdo.—Inútil: co£ 

tinúa de recluta en depósito ó eo0**" 

cional. 
43 Ignacio Aldama & o n ~ l ° * j ¿ 

continúa de recluta en depósito ó d* 0 ^ 
cional. 

49 José María Luna Rubio.—E*J*3 

tuado: continúa de recluta eo 

condicional. 

34 Luis Hortal Torremocha.—* ^ -

continúa de recluta en depósito ó 60 I 
cional. 

61 Guillermo García y 

dep»i 

Garci*** 
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¿til: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

g4 Ramón Toledano Asenjo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

91 Emiliano Gil Martínez. — Talla, 
l«5i0 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

97 Leopoldo del Pozo Pastrana.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

103 Francisco González García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
¿condicional. 

103 José de las Heras Pérez.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

107 Manuel Rubio de la Iglesia.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

126 Ángel Mancicidor Elgarresta.— 
Soldado sorteable por no haber justificado 
la excepción. 

150 Félix de Zuazagoitia Sáez de 
Azúa.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

151 Manuel Canosa Tedin.— Talla, 
1 '520 milímetros: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

152 Emilio Rodríguez de Llano.— 
Soldado sorteable por haber retirado la 
alegación. 

158 Miguel Cuelo Martínez.—Talla, 
1*53" milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

173 Manuel Nicolás Castro.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

174 Eduardo García García.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

IT*» Mariano Anglada Aulestia.—In
útil: excluido totalmente. 

Nav alcarnero 
I Pedro Olías Navarro. —Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

i Vicente Blasco Santana.—Excep
tado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Guillermo González Chaseli.—Ex-
«cptuado: continúa de recluta en depósito 
•condicional. 

* Valentín Gayoso Gómez.—Falleció. 
»5 Patricio González de la Morena. — 

•^ceptuado: continúa de recluta en depó-
•-•o ó condicional. 

•6 Gabriel Santos García Gómez.—Ex-
*ptuado: continúa de recluta en depósito 
* condicional. 

, , J Agustín Pasero Olías. — Soldado 
"tetóle por haber cesado la excepción. 

Vil lamanta 

* Ildefonso Gómez Burgos. — Talla, 
milímetros: continúa de recluta en 

*#*>.o ó condicional. 

* José Martínez Rodríguez. — Talla, 
milímetros: continúa de recluta en 

^•-•o ó condicional. 

•^VISIÓN.—Reemplazo de 1886 
Buenavista 

Enrique Iturriaga Gascón.—Inútil: 
plj. e responsabilidad por haber cura
ra, "** tres revisiones que previene 

r*̂  . 0 s é Alarcón García.—Exceptuado: 
^ ley 1 0 1 ** l r e s c i s i ones que previene 

** n r ique del Amo Valencia.— Ex-
| ^ 0 : cumplió las tres revisiones que 
^ l a ley. 

47 Francisco Blázquez Bermúdez. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

48 .Felipe Pena Marti. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

52 Gregorio Vázquez Cano. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

56 Julio NavazaChagnaceda.—Excep
tuado: cumplió las tros revisiones que 
previene la ley. 

57 Joaquín del Rio Martin. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

• 67 Luis Humanes Cabanas. — Talla, 
1*330 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

103 Francisco Pérez Ardura.—Excep
tuado: cumplió las tres reviones que pre 
viene la ley. 

106 Isidro Galán Almestro.—Talla, 
i'533 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene )a ley. 

109 Manuel de la Puente Pérez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

110 Manuel Ramón San Juan.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

123 Daniel Arenal García. — Talla, 
i'530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes qve previene la ley. 

133 Eusebio Moyano Nausé.—Reco
nocido el hermano, resultó inútil para el 
trabajo: pendiente de expediente. 

143 José de la Iglesia Várela.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

145 Joaquín Longarelá López.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

146 José Pérez Martínez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

151 Melitón Reimonles Carmena.— 
Cesó la excepción: reconocido, útil condi-
cionalmente. 

173 Ignacio Navas Gómez. — Inútil: 
exento do responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

189 Ramón Pulido Fernández.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

198 Manuel Mónguez Fernández.— 
Talla, 1*335 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

202 Tomás del Burgo González.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

206 Antonio Porlier Lasquetty.—In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

207 Antonio Galindo Acedo.— Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido: las tres revisiones que previene 
la ley. 

208 Celedonio Llopis Sánchez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

211 Casimiro Servet María.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

234 Juan Manuel Romero Abascal.— 
Soldado sorteable por haber dejado de per
tenecer á la Academia de Artillería. 

238 Julio Cabezas de Isla.— Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

239 Juan Molinero Sanz.— Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

244 José Díaz Rojo. — Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

251 Mariano Martínez Alonso.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

252 Mariano Rodríguez de Puy.—'In
útil: exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

253 Mariano Suárez Floren.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

254 Manuel Fernández Golfín Briu-
gas.—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

237 Pablo Díaz Nágera.—Talla. l'S25 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

259 Rufino Rabet Melero.— Iuútil-
exentode responsabilidad por haber cum: 
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Centro 
3 Modesto Gras Alvarez. — Inútil: 

exento de responsabilidad por haber cum 
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

3 Sebastián Alcalde Carreta.— Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 José Pérez Fernández.—Inútil 
exento de responsabilidad por haber cum 
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

9 Enrique Colina Fernández.—Excep 
tuado: cumplió las tres revisiones 
previene la ley. 

15 José Rodríguez Pascual.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

18 Antonio Domínguez Delgado.—In
útil: exento de responsabilidad por baber 
cumplido las tres resvisiones que previe 
ne la ley. 

22 Baldomero Vico Fernández.-
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
previene la ley 

23 Antonio Conde López.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre 
viene la ley. 

24 Fernando Fernández Castañera Ga
llego.—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

39 Ángel Adrada Rodríguez.—Talla, 
i'520 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

40 Ceferino Agudo Maestro.—Excep 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

42 Felipe Moreno Moran.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

43 Ignacio Morono Martin.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

47 Enrique Alvarez Navarro.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 
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66 Severiano Cuevas García.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

99 Cayetano Cal ver Jimeno. — Fa
lleció. 

103 Luis Pérez Anieva.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la ley. 

104 Francisco Pardo Rodríguez. — 
Exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

111 Isidoro Rodríguez González.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

117 Juan Antonio Jiménez Martín.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Congreso 
32 Federico Locatelli Zamora.—In

útil: exento de responsabilidad por baber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Navalcarnero 
7 José Moreno Sevillano.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 
13 Fausto Blanco Colomo.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 
15 Eustaquio Benito Ramos.—Fa

lleció. 

16 Baldomero Pérez Mejias.—Talla, 
1'540 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

17 Tomás Rodríguez Muñoz.—Excep
tuado : cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

22 Mariano Olías Cortés.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

24 Anselmo Díaz González.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

26 Bonifacio Berdial Arias.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

42 José María Benito.—Talla, 1*510 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

Vi l lamanta 
1 Martin Nieto Hernández.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el articu
lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente ad
virtió á los interesados el derecho que tie
nen de recurrir ante el Ministerio de la 
Gobernación si no estuvieren conformes 
con el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Alameda del Valle 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primer subasta intentada en este 
pueblo para el arriendo á la exclusiva 
de la especie de carnes frescas, se anun
cia la segunda para el dia 20 de los co
rrientes, en la casa del Ayuntamiento, á 
las diez de su mañana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento el pliego de condiciones para que 
puedan enterarse las personas que asi lo 
deseen. 
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Alameda del Valle 7 de Mayo 1889.= 
El Alcalde, Ezequiel Martínez. 

B e l m o u t o e l e T a j o 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa, formada para 
el ano económico de 1889 á 1890, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de 15 días, para que puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones que estimaran 
procedentes los individuos incluidos en la 
misma; pues pasado que sea dicho plazo 
no serán atendidas. 

Belmonte de Tajo 4 de Mayo 1889.= 

El Alcalde, José Sáuchez. 

B e l i l i o n t e d e T a j o 
El padrón de cédulas personales para 

el ano económico de 1889 á 90, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por término 
de 10 días, para oír reclamaciones que se 
presentaren por los contribuyeutes respec
tivos incluidos en el mismo; pues pasado 
que sea dicho plazo no serán atendidas. 

Belmonte de Tajo 4 de Mayo 1889.= 
El Alcalde, José Sánchez. 

O i o m p o z u e l o s 
El día 27 del mes actual y hora de las 

ocho de su mañana, tendrá lugar laq Las 
Salas Consistoriales y bajo la presidencia 
de este Ayuntamiento, la subasta de los 
derechos de la casa Matadero, durante el 
ejercicio económico de 1889 á 90, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas y pliego de condi
ciones, que obran do manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

Ciempozuelos 0 de Mayo de 1889.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeilo. 

C i e i u p o z u e l o s 
El día 27 del mes actual y hora de las 

ocho y media de su mañana, tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales y bajo la 
presidencia de este Ayuntamiento, la su
basta del suministro de cebada y paja que 
durante el alio económico do 1889 á 90 
sean necesarias en esta villa para las 
fuerzas del Ejército, bajo el tipo de 00 
céntimos ración de cebada y 25 céntimos 
la de paja, estando los pliegos de condi
ciones de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Ciempozuelos 0 de Mayo de 1889.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

O i o ni p o z u e l o s 
El día 27 del corriente mes y hora de 

las nueve de su mañana, tendrá lugar en 
las Salas Consistoriales, y bajo la presi
dencia de este Ayuntamiento, la subasta 
del suministro de aceites para el alum
brado públioo, esfera del r3loj y oficinas 
de esta Corporación, durante el ejercicio 
económico de 1889 á 90, bajo el tipo de 90 
céntimos litro de aceite común y mine
ral, y pliegos de condiciones, que obran 
de manifiesto en la Secretaría municipal. 

Ciempozuelos 0 de Mayo de 1S89.=EI 
Alcalde, Ignacio Sedeño. 

C i e m p o z u e l o s 
Habiéndose acordado por este Ayunta

miento, en junta con igual número de 
contribuyentes asociados, que el arriendo 
de los derechos de consumo para hacer 
efectivo el encabezamiento señalado por 
la Hacienda para el año económico de 
1889 á 90, sea á venta libre, se anuncia 
la subasta, convocando lidiadores para el 
remate, que habrá de tener lugar eu estas 
Casas Consistoriales aiite ol Municipio, 
el día 27 del mes corriente, de diez á once 
d? la mañana, bajo el tipo de 15.780 pese

tas 55 céntimos, á que ascienden reuni
dos los derechos del Tesoro, su aumento 
de 3 por 100 para gastos de cobranza y 
conducción, recargo municipal y cupo 
de sal. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do licitadores; advirtiéndose qué los plie 
gos de condiciones se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 

Ciempozuelos 0 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Ignacio Sedeño. 

E l E s c o r i a l 

Ignorándose el paradero del mozo Ma
nuel Qreja Sánchez, que se cree reside en 
Madrid, hijo de Serafín y de Carlota, per
teneciente al reemplazo de 1887, del alis 
tamiento de esta villa, se le notifica por 
medio de la presente que la Excma. Co 
misión provincial, en sesión del 20 del 
actual, acordó declararlo soldado sortea 
ble por no haber justificado su excepción. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
articulo 108 de la vigente ley de Recm 
plazos, se hace saber al interesado puede 
reclamar contra este fallo ante el Minis
terio de la Gobernación, dentro del plazo 
de 15 días, cuyo recurso en su caso debe
rá entablar ante dicha Comisión. 

Escorial Abril 20 de 188'J.=El Alcalde, 
Valeutiu Azañedo. 

Galapag-ar 

D. Miguel Alberquillas, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber que esta Corporación pro 
yecta la reforma de la Casa Escuela de 
esta villa, para cuyo objeto se propone 
utilizar, en la parte necesaria, los fondos 
procedentes del 80 por 100 de sus Propios 
enajenados. 

Eu tal virtud, y de conformidad á la 
instrucción de 28 do Julio de 1882, se tra
mita el expediente que procede, en el cual 
consta el proyecto facultativo de las obras 
ó sea la Memoria, planos, presupuesto y 
condiciones, además de los acuerdos adop
tados sobre el particular por el Ayunta
miento y Junta municipal. 

Y con el fin de que los particulares 
que lo tengan por conveniente puedau 
examinar el referido proyecto y hacer las 
reclamaciones que contra el mismo crean 
oportunas, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, contados desde el si
guiente al en que este edicto aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Galapagar á 5 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Miguel Alherquillas.=Es copia. 
= E l Secretario, Zacarías Martínez. 

Guada l i x 
El padrón de las personas sujetas al 

impuesto de cédulas personales para el 
¡ año económico de 1889 á 90, se halla ter

minado y de manifiesto al público en la 
, Secretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de 15 dias, para conocimiento de las 
personas interesadas. 

Guadalix 3 de Mayo de 1889.=E1 A l 
calde, Pedro «le Junco. 

terior, quedando S. I. enterado dé las ' 
disposiciones insertas en los BOLETINES 
OFICIALES números 308 al 313. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

acordó: 
Señalar el día 9 del corriente mes, y 

hora de las diez de su mañana, para ter
minar la formación del alistamiento de 
mozos sujetos al reemplazo del presen
te año. 

Comisionar á D. Bernabé Manzano 
para que recaude de los expendedores de 
aguardiente el arbitrio de 10 pesetas por 
hectolitro, autorizado por la Junta muni
cipal, debiendo dar cuenta al Ayunta
miento del resultado de sus gestiones. 

M « l i s tó l os 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal eu el 
trimestre anterior. 

MES l»E ENERO 

Sesión del día 2 
Declarada abierta, bajo la presidencia 

del primer Teniente D. Andrés Rodrí
guez, se leyó y aprobó el acta de la au-

Sesión del día 9 
Después de terminarse el alistamiento 

de mozos para ol actual reemplazo, se 
ocupó S. I. «leí despacho ordinario, adop
tando los siguientes acuerdos; 

Manifestar á S. E. el Gobernador civil 
de la provincia, que este Ayuntamiento 
fijó al público oportunamente las listas 
de electores y elegibles para Compromi
sarios, y que uua vez ultimadas será re
mitida una copia de las mismas, como lo 
previene en su circular de 7 de los co
rrientes. 

Que, con arreglo á la de 15 de Diciem
bre último, se remita á dicha Superiori
dad la propuesta de los aprovechamientos 
de montes que el Ayuntamiento se propo
ne utilizar eu el próximo año forestal, 
conforme á lo que resulta de la presente 
acta. 

Quedó aprobado el extracto de sesio
nes y distribución de fondos del anterior 
trimestre. 

Sesión del día 16 
Bajo la presidencia de D. Andrés Ro

dríguez, como primer Teniente, por en
fermedad del Sr. Alcalde, fué abierta la 
de este día, leyéndose y aprobándose el 
acta de la anterior. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES y la 
correspondencia recibida con posteriori 
dad, se dio cuenta del despacho ordina
rio, acordando S. L: 

Hacer presento á S. E. el Goberna 
dor civil do la provincia, que el empa
dronamiento de este pueblo y sus rectifi
caciones quedó terminado en 31 de Di-
ciembro último, y estuvo expuesto al pú
blico hasta el día de ayer, para los efec
tos del art. 20 de la ley Municipal. 

Abouar á D. Jaime Bache, segúu v ie- ¡ 
ne acordado, la cantidad de 100 pesetas 
por coste y conducción de una polea dife
rencial colocada en la casa Matadero. 

Declarar de abono á favor de D. Cas
tor Gutiérrez, con arreglo al art. 2.°, ca
pitulo 3.° del presupuesto en curso, la 
cautidad de 109 pesetas á que asciende el 
petróleo suministrado para el alumbrado 
público desde i .° de Noviembre hasta la 
fecha. 

Abonar á Ángel Cristóbal 13 pesetas 
75 céntimos, como coste de varios crista
les colocados en las Escuelas públicas. 

Sesión del día 19 
Esta sesión extraordinaria se limitó á 

dar cuenta de uua orden del Sr. Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades de 
la provincia, de fecha 15 del actual, apre
miando al Ayuntamiento para que en tér
mino de tercer día satisfaga lo que adeu
da al Tesoro por cédulas personales y 
descuentos sobre haberes en el corriente 
ejercicio, acordando en su vista, que in
mediatamente se realicen ambos pagos. 

Sesión extraordinaria del é(a 21 
Destinada exclusivamente á la rectifi 

cación del alistamiento de mozos sujetos 
al reemplazo actual. 

Sesión del día 29 

Aprobada el acta de la anterior, se le. 
yeron los BOLETINES números 13 a\ 
así como la correspondencia recibida des
pués \áe aquélla, quedando S. I. ente-
rado de unas y otras disposiciones. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Utilizar en beneficio de los interesados 
en la próxima revisión de excepciones, los 
documentos unidos á los expedientes que 
sirvieron de base para las que les fueron 
otorgadas en el año anterior. 

Que se fijen al público el d ia l . 0 de 
Febrero entrante, las listas clectoralej de 
que trata el art. 22 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, reformada por la de 18 
de Diciembre de 1870. 

Abonar á D. Castor Gutiérrez la suma 
de 43 pesetas por el importe del petróleo 
facilitado para el alumbrado público; 8 
pesetas á Ángel Cristóbal por obras de 
cristalería, ejecutada en la Escuela de ni
ños, y 11 pesetas á Francisco Manzano, 
como recompensa á los servicios prestados 
por disposición del Sr. Alcalde, á la po
bre enferma Juliana Hernández. 

Se rectificó el padrón de alojam 
respecto á los jefes, ó sea desde Comandan
te efectivo en adelante. 

MES DE FEBRERO 

Sesión del día 6 
Declarada abierta, bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde D. Ai,ruj>ito Lorenzo, se 

leyó y aprobó el acta de la anterior. 
También se leyeron, además de la co

rrespondencia oficial, los BOLETINES nii-
meros 25 al 30. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
adoptó S. I. los acuerdos siguientes: 

Designar á los facultativos titulares 
para que en la próxima declaración de 
soldados y revisión de excepciones, prao* 
tiquen los reconocimientos que ocurra* 
eu los padres ó hermanos de los raoxoi, 
nombrando como tallador de los mismos 
al sargento licenciado del Ejército Berna
bé Manzano San Martin. 

Que resultando incompatible pan «o* 
tender en dichas operaciones el R^gid0' 
Sindico D. Eugenio Olarte, le sustituya d 
suplente de dicho cargo D. Sebas:s»B 

Vargas. 
Renovar la Juuta pericial por m'-sl-

conforme á lo dispuesto en la circular i* 
fecha 25 de Febrero anterior, publica*1* 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, remitiendo una lista tnp^ 
de los que deben ser nombrados por 
Sr. Administrador de Contribuciones. 

Estampar eu esta acta literalmente 
listas de electores y elegibles para U 

! novación de Ayuntamientos como lo ^ 
; pone la Real orden de 14 de Enero timo. 

ir Sesión extraordinaria del día 10 
Se procedió á la clasificación J 

claración de soldados, con el resulta* 

guíente: 

Número 1. Gumersindo Martín r i 
nández, alegó ser hijo de viuda P° 

pendiente de justificación. 
Xúm. 2. Francisco García Martí* * 

dado sorteable. 



Lunes 1 5 de M a y o de 1889 

¥útd. 3 - E l a d i o H e r n á n ( l e z Gamallo: 

, J í ^m. *• Bonifacio Eladio San Martin 
pedro: pendiente de justificar que és 
ú d » c 0 d e P a a r e 8 e x a B e n a r i o y pobre. 

Sám. E l e u t e r i o E ^ n a s González: 
luido totalmente por corto. 

^N'útn. &• Guillermo Manrique San 
* t í a : soldado sorteable. 

Mariano Manzano Reyes: 7. 

Eugenio Moreno Agnado: 

Federico Juan Olarte Herre-

Núm. 
ll«Dl id-

Ilem id. 

0 il- >'d-
\úm. 10. Saturnino Mondragón Ro

dríguez, alegó defecto físico: soldado sor-
l̂ ble sin perjuicio de lo que resulte del 
aeonocimiento. 

tfám. H. Nicolás Galán Salazar: sol-
ejdo sorteable. 

Sesión del día 13 

¿probada el acta de la anterior, se dio 
j_ j . por entera lo de la correspondencia 
«Acial y de las disposiciones contenidas 
«ios Boletines números 31 al 36. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
«tordo: 

Remitir al Sr. Administrador de Con
tribuciones de la provincia el duplicado 
¿e li cartilla de evaluación de este distri
to reclamado por dicha Superioridad. 

Abonar á Víctor Prados, con cargo al 
ifticulo Imprevistos, la suma de 20 pése
te, como remuneración á los servicios 
jr«tado9 por espacio de 16 días en con-
eepto de asistencias á la enferma desvali
ja Antonia Domínguez Hernández. 

Nombrar Comisionado de apremio á 
I*. Cristóbal de Euciso para que con arre-
fio i las disposiciones vigentes, haga 
«feetivas de Melchor Orgaz las cantidades 
1°e adeuda á fondos municipales como 
vrendatario del peso y medidas y de la 

Matadero, cuyos descubiertos resul
to» más pormenor de la certificación li-

l l - por el Sr. Depositario do los referí-
fondos. 

Sesión extraordÍ7taria del dia 17 
atinada á terminar la clasificación 
fcUración dé soldados del reemplazo 

0 1 ' y á practicar la revisión de las ex
pones otorgadas en los tres anteriores, 

la operación el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1889 
J^mero l. Gumersindo Martín Fer-
** e i —Exceptuado: sin reclamación 

i" único de viuda pobre. 
Bonifacio Eladio San Martin 

redro.—Exceptuado: sin reclamación 
hijo de padre sexagenario ó pobre. 

Remplazo de 1888 
* 0 bubo excepciones que revisar. 

Reemplazo de 1887 

* Tomás Moreno Aguado.—Ex-
1̂ . °t sin reclamación como hijo de i 

j j^pedido y pobre. 
^ * 7 Turibio Martiu Gómez.—Ex-

: »m reclamación como hijo de 
^ ^pedido y pobre. 

L » . Remplazo de 1886 
— -narjauo Manzano San Martiu. 

|%^/^u*do sin reclamación oomo hijo 
• U ^ ^"da pobre. t^*ai. K . 

u - José Orgaz Reyes.—Excep-
a reclamación como hijo único 
pobre. 

Eugenio Domínguez Díaz.— 
, *m reclamación como hijo 

V l l l da pobre. 

Núm.9. Juan Antonio Hernández Mar- ; 

tin.—Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario y pobre. 

Sesión del día 27 
Aprobada el acta de la anterior, se 

leyeron los BOLETINES OFICIALES números 
37 al 48, siendo enterado S. I. de la co
rrespondencia recibida después de aquella, 
disponiéndose la dé el cumplimiento 
debido. 

También lo fué de que según orden 
comunicada por el Sr. Administrador de 
Contribuciones de la provincia, no corres
ponde á este pueblo la renovación parcial 
de la Junta pericial, como nombrada toda 
en 1387. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó: 

Conceder á Melchor Orgáz, en vista de 
la instancia de 22 del que cursa, un plazo 
de cincu meses para realizar la suma ¿rué 
adeuda á fondos municipales como rema
tante del peso y medidas y de la casa Ma
tadero, mediante á que con las garantías 
que aquella ofrece, queda completamente 
asegurado el cobro de diebos descubiertos. 

Abonar á Luis Bondón la cantidad de 
92*93 pesetas con cargo al art. capitu
lo 3.° del presupuesto en curso, como im
porte del pan distribuido por la Corpora
ción entre los braceros necesitados, en los 
días 18 al 20 del presente mes. 

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer-
cioio y el adicional al vigente, acordando 
se expongan al público por termino de Ib 
días como la ley previene, y sometan 
después á la censura y aprobación de la 
Junta municipal. 

También se fijaron definitivamente las 
cuentas de caudales y la de presupuestos 
de este distrito, correspondientes al ejerci
cio económico de 1887-88, con la de su 
período de ampliación, reudida por los 
Sres. Depositario y Alcalde respectiva
mente, y censuradas por el Síndico, las 
que igualmente se someterán al examen 
y censura de la Junta municipal. 

MI:S DI' MARZO 
Sesión del día 6 

Después de aprobar el acta de la ante
rior, fué enterado S. I. de las disposicio
nes insertas en los BOLETINES OFICIALES 
números 49 al 34. 

Ocupándose del despacho ordinario, se 
acordó: 

Mué en el día de mañana se fije al pú
blico la lista definitiva de electores y ele
gibles para Compromisarios, como lo dis
pone el art. 29 de la ley. 

Aprobando el apéndice al amillara-
miento que ha de regir en el próximo 
ejercicio. 

Sesión del día 13 
No pudo tener efecto por uo haber con

currido número suficiente de Sres. Conce
jales para tomar acuerdos. 

Sesión del dia 20 

Declarada abierta, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Agapilo Lorenzo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

También se leyeron los BOLETINES OFI
CIALES números 61 al 66, quedando 
S. I . enterado de haberse señalado 
los días 4 y 22 de Abril próximo para la 
clasificación de soldados del reemplazo 
actual y revisión de las excepciones otor
gadas en los tres anteriores. 

Manifestar al Sr. Presidente de la Jun
ta carcelaria del partido, que esta Corpo

ración acepta desde luego y da por bien 
hecho el presupuesto que para el sosteni
miento de aquella cárcel debe formarse el 
día 22 de los corrientes. 

Encargar la predicación da los sermo
nes de costumbre en la próxima Semana 
Santa y Pascua de Resurrección al Sr.Cura 
ecónomo de esta iglesia D. Ildefonso Ba
rrio, y facultar al Sr. Presideute para que 
disponga todo lo necesario, á fin de que 
las fiestas mencionadas se celebren en la 
forma siempre acostumbrada y que presi
dirá la Corporación. 

Que se abone á D. Castor Gutiérrez, 
con cargo al art. 2.°, capítulo del presu
puesto en curso, 85 pesetas á que asciende 
el importe del petróleo facilitado para el 
alumbrado público. 

Abonar á Fausto Martin, por cuenta 
del art. 3.°, cap 3.° del mismo presupues
to, la cantidad de 9*30 pesetas, por la con
ducción y sepelio del cadáver del pobre 
Rufino Prados Godiuo. 

Mué so inserte literalmente eu esta 
acia la lista ultimada de electores y elegi
b l e s para cargos municipales y so remita 
una copia á S. E. el Gobernador civil de 
la provincia, según lo dispone la Real or
den de 1 t 4é Enero próximo pasado. 

Sesión del dia 27 
Abierta, bajo la presideucia del Sr. Al

calde D. Agapilo Lorenzo, se leyó y apro
bó el acta de la anterior; también se leye
ron los BOLETINES OFICIALES números 67 
al 72, asi como la correspondencia recibi
da después de aquella. 

Ocupándose del despaoho ordinario, 
acordó: 

Celebrar sesión extraordinaria el dia 
31 del presente mes, en unión de un nú
mero igual de vecinos contribuyentes en 
que estén representadas todas las clases 
del pueblo, con el liu de adoptar el medio 
de oubrir el encabezamiento de consumos 
durante el próximo ejercicio. 

Nombrar Comisionado al Regider Sin
dico .suplente D. Sebastián Vargas, para 
que en unión del Secretario concurra á la 
clasificación de soldados que ba de prac
ticarse ante la Excma. Comisión provin
cial el dia 4 de Abril inmediato. 

Sesión extraordinaria del día 31 
Se dedicó exclusivamente á acordar 

los medios de hacer efectivo el encabeza
miento general de consumos señalado á 
este pueblo para el próximo ejercicio, op
tando por el arriendo á libre venta de 
todos los ramos, á excepción de los cerea
les, que arrendarán por coucierto. 

Junta municipal 

M E S » E F E B K E K O 
Sesión del dia 28 

Abierta, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Agapito Lorenzo, y después de 
leídas las cuentas respectivas al ejeroicio 
anterior, la Juuta nombró una comisión 
de su seno para que las examine y emita 
su dictamen eu término que no exceda de 
13 días, durante cuyo plazo estarán dichas 
cuentas de manifiesto en la Secretaria 
conforme al art. 161 de la ley. 

MES DE MARZO 
Sesión del, dia 26 

Se aprobaron definitivamente y por 
unanimidad, el presupuesto adicional para 
el corriente ejercicio y el ordinario que 
ha de regir en el inmediato. 

• • • 

Sesión del dU 30 
Abierta, bajo la presidencia del Vocal 

D. Zacarías Rodríguez y siu la asistencia 

de los Sres. Concejales, se dio cuenta del 
1 dictamen emitido por la Comisión nom

brada en sesión de 28 de Febrero anterior, 
proponiendo la aprobación sin reparos de 
las cuentas de caudales correspondientes 
al ejercicio de 1887-88 con su periodo de 
ampliación, rendidas por los Sres. Depo
sitario y Alcalde respectivamente; y abier
ta discusión quedó aprobado sin debate y 
por unanimidad, asi como las cuentas á 
que se refiere, las cuales se devolverán 
al Ayuntamiento para los fines consi
guientes. 

Aprobado en sesión de este día. 
Móstoles 17 do Abril 18S9.=V.° B . ° = 

El Alcalde, Agapito Lorenzo.=El Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

P e r a l e s do Tajuña 
El padrón de los individuos de ambos 

sexos, avecindados en este distrito munici
pal y obligados á obtener cédula personal 
en el próximo ejercicio económico de 1889 
á90, se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
13 días, á contar desde la fecha, con objeto 
de admitir las reclamaciones que contra 
el mismo puedan presentarse. 

Perales de Tajona i Mayo de 1889.= 
El Alcalde, Autonio García. 

Valdoma.1100 i 
El proyecto de presupuesto ordinario 

municipal, correspondiente al año eco
nómico de ISS'.i á 1890.se halla termi
nado y de mauifieslo en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por espacio de 13 días, 
para que los vecinos puedan examinarle 
y presentar reclamaciones; pues pasado 
dicho término no pueden ser oídas. 

Valdemanco 23 de Abril de 1389.= 
El Alcalde, P.O., el Secretario, Julián 
Sotillos. 

Vicíl l varo 
La subasta para el arrendamiento á 

venta libre de los derechos de consumo 
de e»ta villa para el próximo año econó
mico de 1889 á 90, se celebrará en el día 
26 del actual, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial, por el tipo del 
encabezamiento y recargos municipales, 
con sujeción al pliego de condiciones, que 
se tiene de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y que también estará en 
el acto de la subasta. 

En el mismo día se subastarán los de
rechos de peso y medida de uso volunta
rio y las casas taberna, aguardentería y 
aceitería de estos propios. 

Vicálvaro 3 de Mayo de 1889.=E1 A l -
cable, Anselmo Martínez. 

Vi 11 aeonejos 
Habiendo acordado arrendar en públi

ca subasta y cou venta libre los derechos 
de consumo para el año económico de 1889 
á 90, este Ayuntamiento ha señalado para 
el único remate el día 12 de Mayo próxi
mo, á las diez de la mañana, en la Sala 
Consitorial; se hace saber al público lla
mando licitadores. cuyo pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Villaconejos 2 de Mayo de 1SS«».=E1 
Alcalde, Facundo Sánchez. 

Vi l lanuova dol Pa rd i l l o 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

de asociados y sin perjuicio de lo que re
suelva la Superiorioridad, se arriendan á 
la exclusiva los géneros de consumo para 
el próximo ejorcicio, bajo el pliego de ren
diciones, que estará de manifiesto en la Se-
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cretaría de este Ayuntamiento: la subasta 
se celebrará el dia 2 de Junio, á las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial. 

Y caso de que no tuviora efeoto, se ce

lebrará una segunda el dia 10 del cita

do mes. 
Villanueva del Pardillo 30 de Abril de 

1889.=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

"Villanueva do P e r a l e s 

Encomendada á este Ayuntamiento la 
recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial de esta villa, correspon
dientes al cuarto trimestre del actual año 
económico, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 33 de la vigente instrucción para 
recaudación de contribuciones, se hace 
saber por el presente que los dias 20 y 21 
del corriente mes, de las nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde, se hará dicha 
cobranza en el local de esta Alcaldía, 
calle Real, núm. 6. 

Lo que se hace público por medio del 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Villauueva de Perales 7 de Mayo de 

1889.=E1 Alcalde, Pablo González. 

ral de Baeza, domiciliado en esta Corte, 
calle del Barquillo, 38, casado, de 34 
años, Escribano de actuaciones que fué del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Este, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado para 
practicar ciertas diligencias en causa que 
se le sigue por prolongación de funciones; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, lo conduz
can á la cárcel celular de esta Corte y á 
mi disposición con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo 1889.= 
Ricardo Saavedra.= El Secretario, Anto
nio Ortega y Soler. 

Vi l la v e r d e 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de 15 dias, los docu
mentos siguientes: 

El padrón de contribuyentes por cédu

las personales para el próximo ano eco

nómico de 1889 á 90:y 

La matricula de. subsidio industrial 

y de comercio de dicha villa para el mis

mo año. 

Lo que se anuncia para que en el pla

zo expresado puedan los interesados exa

minarlos y reclamar lo que crean proce

dente. 

Villaverde 6 de Mayo de 1889.=E1 

Alcalde, Celestino Zapatero. 
Zarza le jo 

Sin perjuicio de lo que se resuelva por 
la Superioridad, el Ayuntamiento que 
presido, asociado de doble número de 
contribuyentes, ha acordado subastar los 
impuestos de consumo sobre las especies 
de vino, aceites, carnes frescas y saladas 
y la sal para el año económico de 1889 á 
1890, con la facultad de venta exclusiva 
al por menor. 

Igualmente se subastarán con la cua
lidad de venta libre los derechos sobre los 
cereales y sus harinas, jabón y vinagre; y 
para su remate se señala el dia 19 de 
los corrientes, desde la hora de las doce 
de la mañana en adelante, en la Casa 
Consistorial, en donde se halla de mani
fiesto el presupuesto que demuestra el tipo 
y pliego de condiciones que han de regir 
en las subastas. 

Zarzalejo 5 de Majo de 1889.=E1 Al 
calde, Ceferino Preciado. 

P R O V M U S JUDICIALES 
juzgados do primera instancia 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta capital, cuya sala audiencia tiene 
situada en la casa núm. 1 de la calle del 
General Castaños, se anuncia la muerte 
intestada de D. Juan José Ibarrolaza y 
Noriega, natural de esta Corte, hijo de 
D. Juan Ignacio Ibarrolaza y de Doña 
Gabriela Noriega, el que falleció en esta 
villa en 18 de Diciembre último; se ha 
sol icitado se declaren herederos abi n testato 
de aquél á su hermana Doña María Fran
co Ibarrolaza, y á Doña Isabel, Doña Lui
sa y D. Manuel Villar Ibarrolaza, hijos 
de la difunta hermana de aquél Doña 
Luisa Ibarrolaza Noriega; lo que se hace 
saber para los que se crean con igual ó 
mejor derecho, comparezcan en el Juzga
do á reolamarlo dentro del término de 30 
dias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 7 de Mayo de 1889.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Gisbert.= 
El Escribano, Matias Aranda. 102 

dias comparezca en este Juzgado á satis
facer las costas en que fué condenada en 
el expediente seguido á su instancia con
tra D. Teodoro Sánchez y otros sobre de
fensa por pobre; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid i.° de Mayo 1889.=V.° B . ° = 
Federico Monsalve.=El Escribano, Juan 
García Inés. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en la causa criminal que me 
hallo instruyendo por injurias y calum
nias á D. Román García, Alcalde de ba
rrio de la Plaza de Toros del distrito de 
Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
á Santiago Boti, Francisco Jaura, Antonio 
Moreno y á Santiago Abascal, domicilia
dos en esta Corte, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezcan 
ante esto mi Juzgado, dentro del término 
de ocho dias, á contar desde el en que se 
inserte esto edicto en el BOLETÍN OFICIAL; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio quo haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á i.° de Mayo 1889.= 
Laurentino Ocampo. = El Secretario, 
G. Sánchez Garrido. 

ver 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ambrosio Sáinz Fernández, natural de 
Vallegimeno, vecino de esta Corte, domi
ciliado en la calle de la Arganzuela, 34 
duplicado, cuya actual residencia se igno
ra, para que en el término de 10 dias 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á fin de prestar 
declaración en concepto de procesado; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á | 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, i 
y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo presenten, ponién
dolo á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1889.=Laurentino Ocampo.=E1 Secreta
rio, Francisco Ruiz. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de este partido, dicta
da con fecha 25 del actual, en los autos 
de testamentaria de D. Luis Fernández 
García, vecino que fué de Anchuelo, se 
llama á la esposa de éste Doña Estefanía 
Berlinches y á los hijos y herederos del 
causante Luciano y Aniceto Fernández 
Berlinches, para que dentro del término 
de 30 dias (puesto que se ignoran sus ac
tuales domicilio y paradero), comparezcan 
á ejercitar el derecho de que se crean asis
tidos en el indicado juicio, asi como tam
bién las demás personas que pudieron te
ner interés en la expresada testamentaria; 
bajo apercibimiento de que si no compa
recieren dentro del térmi no indicado, se 
continuarán los autos con arreglo á dere
cho, sin volverles á llamar, toda vez que 
han tenido en ellos la debida representa
ción. 

alcalá de Henares á 27 de Abril de 
1889.=V.° B.°=Espuñes.=El actuario, 
Luis Acevedo. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

instructor del distrito del Este de esta 

Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Fernando Mengibar 
Sagra, hijo de D. José y Doña Ana, natu-

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Federico Monsalve y Callejo, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste, en autos sobre exacción de costas, 
se ha acordado citar á Doña Mariana Pa
nlagua para que dentro del término de 10 

Juzgados municipales 

RIVAS DE JAR AMA 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaria de este Juz
gado municipal, sin más dotación que los 
derechos consignados en el Arancel; los 
aspirantes á obtenerla y que reúnan los 
requisitos prevenidos en la ley, presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado, en el 
término de 30 días, transcurrido el cual 
no se admitirá ninguna. 

Rivas de Jarama 30 Abril de 1889.= 
El Juez municipal, Isaac Sanz. 

Tribunal de oposiciones 

á Cátedras de Lengua francesa, vacantes 
en los Instituios de Cabra, Patencia, San
tiago, Segovia y Teruel. 

Los Sres. D. José María Castilla, Don 
Atanasio Mosquera, D. Fernando Araújo, 
D. Nicolás Conde, D. Miguel Ignacio Oli-

ir, D. José María Royo, D. Pascual h 
miñana. ü. Pedro Franqueza. D.Frao 
coSanchoMillán,D.Lucio Elices.D. Pahu 
Gueillet, D. Joaquín López Moreno, D ¿ 
Eulogio Gómez Pérez, D. Gonzalo B1%QJ 
D. Casto Vilar. D. Felioiano Carreteril 
Juan Galicia, D. Pedro Maria López 
tinez, D. Román Gómez Villafranca, ru¡ 
Santiago Bosque y Gutiérrez, D. Santia** 
Bosque y Rodríguez, D. Gabriel MoUx 
D. José Feito García, D. Ricardo 01 aria 
D. Francisco Gil Marticorena, D. ¡n\¿ 
Troullioud, D. Mariano Casado, D. Jog 
A . Díaz y Rodríguez, D. Benito Casado j 
Mesa, D. Ramón Igual Sarria, D. J o a ^ 
Martínez Mollinedo, D. Miguel Huedek 
Barrera, D. José González Anleo, D. W 
Bosque, D. Bonifacio Martin Criado, Doa 
Patricio Arenzana, D. Gregorio Anechina 
D. Carlos Bosque, D. Manuel Geralde, Doa* 
Antonio Boyer, D. Luis Manuel Fer 
Coco, D. Francisco Bushell, D. Antonio 
García Vázquez Queipo, D José María 
Rivas, D. Mariano Martiuez Jaraho, Don 
Alvaro López Núñez, D. Faustino Yan-
guas, D. José Fernández Cancela, D. En
rique Sons y Casteliu, D. Rufino Peinado, 
D. Gregorio Castejón, D. Damián Colornét, 
D. Vicente Frais Andón, D. Valentín Sui-
rez Quintero . D. Ángel B<dlo . B. N'ictsio 
Becerra. D. Joaquín Fernández Herrar a. 
D. Juan Sáez Mayoral, D. Rodrigo Sebu-
tián. D. Benjamín Maller, D. Hilario d«l 
Olmo, D. Carlos Arenzana, D. Tomás Min 
gote. D. Luis Nicolás Cavero, D. Antonia 
Gaspar del Campo, D. Pedro Gómez Chali. 
D. Francisco Caraciolo, D. Juan Durííai. 
D. Luis Olavarrieta. D. Miguel Fontanal*. 
D. José Capdevila, D. Santiago Espino. 
D. José Maria Sánchez Vera, D. José Gon
zález Martínez, D. Julián Irurozquiy Don 
Gabriel Llabrés. opositores á dichas Cile-
dras, se servirán presentarse el sábado 1S 
del presente raes, á las ocho de la noch». 
en el salón de grados de la facultad d» 
Ciencias de esta Universidad Central, i 

| fin de proceder al sorteo de trincas, sega* 
previene el art. 10 del reglamento ri
gente. 

Se previene á dichos opositores quedf 
no asistir á dicho acto ó alegar causa le
gitima de su ausencia, se entenderá qc» 
renuncian á las oposiciones conforme ü 
articulo 14 del citado reglamento. 

Asimismo se previene á los Sres. 
Carlos Bosque, D. José Feito, D. Lui* 
nuel Ferrer y Coco, D. Ramón Igualad» 
D. Julián Irurozqui. D- Joaquín Martin* 
Mollinedo, D. Juan Sáez Mayoral y D-
rique Sons, presenten al Tribunal ao* 
de hacer el sorteo de trincas, la c e r t l ^ 
ción de no hallarse incapacitados |J" 
ejercer cargos públicos, pues de no 
cerlo les parará el perjuicio que 
lugar. 

Lo que se anuncia para conoc 
de todos los interesados. 

Madrid i.° de Mayo de ^ - - ¿ ¿ J 

sidente del Tribunal, J. de Dio* 
Rada Delgado. 

Monte de Piedad y O aja de A » ° 
de Madrid 

En este dia han ingresado en U 
Ahorros pesetas 335.486, por ¿J 
posiciones, de las cuales son nu ^ ^ M 

y se han satisfecho en los • 
pesetas 184.508, á solicitud.de 
ponentes, 138 de ellos por s a M ^ 

Madrid 5 de Mayo de 1889.^ 

tor. Braulio Antón Ramírez 
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